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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
AYUNTAMIENTO DE JONUTA; QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL AYUNTAMIENTO", REPRESENTADO 
EN ESTE ACTO POR EL C. LUIS FELIPE TORRES BALLINA EN SU CALIDAD DE DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN, Y 
POR LA OTRA PARTE, EL (LA) C. FRANCISCO ANTONIO RAMIREZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS", QUE SUSCRIBEN AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS: 

DECLARACIONES 

l. DECLARA "EL AYUNTAMIENTO", POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

v. 

QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POL[TICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, 64 Y 65 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TABASCO, 1, 2, 3 Y 4 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, EL MUNICIPIO 
ES LA BASE DE LA DIVISIÓN TERRITORIAL Y DE LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, CON 
PERSONALIDAD JURÍDICA, PATRIMONIO Y LIBERTAD PARA ADMINISTRAR SU HACIENDA PÚBLICA; 
TENIENDO DENTRO DE SUS FUNCIONES PRIMORDIALES EL GOBIERNO DEMOCRÁTICO DE LA 
COMUNIDAD PARA LA PROMOCIÓN DEL DESARROLLO Y PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS. 
QUE EL PRESIDENTE MUNICIPAL ES EL ÓRGANO EJECUTIVO DEL AYUNTAMIENTO, PREVISTO EN LOS 
ARTÍCULOS 64, FRACCIÓN 11, 65, FRACCIONES I Y XX, 69 DE LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL 
ESTADO DE TABASCO; Y POR ENDE ESTÁ FACULTADO PARA REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS 
TENDIENTES A LOGRAR EL DESARROLLO MUNICIPAL; MISMO QUE PARA EL EJERCICIO DE SUS 
FUNCIONES EJECUTIVAS, CUENTA CON DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS PARA UNA MAYOR EFICACIA 
Y EFICIENCIA DE SU GOBIERNO, ENTRE LAS QUE SE ENCUENTRAN LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, 
PREVISTA POR EL ART[CULO 73 FRACCIÓN IX DEL ORDENAMIENTO LEGAL CITADO. 
QUE EL ART[CULO 86 FRACCIÓN III DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, 
ESTABLECE QUE CORRESPONDE A LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, SELECCIONAR, CAPACITAR Y 
CONTROLAR AL PERSONAL DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, ASÍ COMO FIRMAR CONTRATOS PARA 
LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES, PREVIO ACUERDO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL QUE 
SEAN AUTORIZADOS PARA LA REALIZACIÓN DE LOS FINES DEL AYUNTAMIENTO; PUDIENDO SUSCRIBIR 
EN REPRESENTACIÓN DEL PRESIDENTE MUNICIPAL, TODA CLASE DE CONTRATOS NECESARIOS PARA 
LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS LABORALES 
QUE CON FECHA 05 DE OCTUBRE 2021 , EL LIC. ERIC ROBERT GARRIDO ARGAEZ; PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE JONUTA, TABASCO; EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 65 FRACCIÓN XVI, 71 PÁRRAFO 
TERCERO, 73, FRACCIÓN IX, Y 75 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, 
Y 28, FRACCIÓN IV DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE JONUTA, 
TABASCO; DESIGNÓ AL C. LUIS FELIPE TORRES BALLINA, COMO TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN; EJERCIENDO LAS FACULTADES ESTABLECIDAS EN LOS ARTICULOS 86 DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO Y 146 FRACCIÓN XXV DEL REGLAMENTO DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO; MISMAS QUE HASTA LA PRESENTE 
FECHA NO LE HAN SIDO REVOCADAS O LIMITADAS EN FORMA ALGUNA, POR LO QUE CUENTA CON 
FACULTADES PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE CONTRATO. 
QUE PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS SEÑALA COMO SU 
DOMICILIO EL UBICADO EN CALLE MIGUEL HIDALGO# 415, COL. CENTRO, JONUTA, TABASCO. 

11. DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIO", BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE: 

l. ES UNA PERSONA FÍSICA, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES RFC. 
EXPEDIDO POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 

11. CUENTA CON LA CAPACIDAD JURIDICA PARA OBLIGARSE EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES 
MENCIONADOS EN ESTE INSTRUMENTO JURIDICO, ASÍ MISMO, TIENE LOS CONOCIMIENTOS Y LA 
EXPERIENCIA PARA LLEVAR A CABO EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DE ESTE CONTRATO. 

111. MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL PAGO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES. 
IV. PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SEÑALA COMO SU DOMICILIO PARTICULAR, EL UBICADO 
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111. DECLARAN "LAS PARTES" QUE: 

"2022, año de Ricardo Flores Mogón" 

l. HAN CONVENIDO CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, EN LOS TÉRMINOS QUE DISPONE EL ARTÍCULO 
64 DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA DEL ESTADO DE TABASCO Y SUS 
MUNICIPIOS, OBLIGÁNDOSE A LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES SEÑALADOS EN EL MISMO; SE 
RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD JURÍDICA Y LA CAPACIDAD LEGAL QUE OSTENTAN Y 
QUE ESTÁN DE ACUERDO EN CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

11. QUE SE OBLIGAN A CUMPLIR LOS TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO, ASÍ COMO SUS LEYES Y 
REGLAMENTOS, Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES QUE RIJAN LA CONTRATACIÓN, EJECUCIÓN Y 
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE ACTO JURÍDICO, POR LO ANTERIOR Y CON BASE EN LAS 
DECLARACIONES SEÑALADAS ANTERIORMENTE, AMBAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", SE OBLIGA A PRESTAR A "EL AYUNTAMIENTO" SUS SERVICIOS 
PROFESIONALES COMO CRONISTA DE LA CIUDAD EN EL/LA DIRECCION DE EDUCACION, CULTURA Y 
RECREACION DE "EL AYUNTAMIENTO", DESTINADOS A FORTALECER EL DESARROLLO DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL Y ENTREGAR RESULTADOS DE LOS SERVICIOS PACTADOS EN EL CONTRATO: 

l. LLEVAR EL REGISTRO CRONOLÓGICO DE LOS SUCESOS NOTABLES DEL MUNICIPIO: 

'~ //. INVESTIGAR. CONSERVAR. EXPONER Y PROMOVER LA CULTURA MUNICIPAL: 

~' 111. ELABORAR LA MONOGRAFIA DEL MUNICIPIO: COMPILAR TRADICIONES Y LEYENDAS O CRÓNICAS: LLEVAR 
, UN REGISTRO DE MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS. ARTISTICOS E HISTÓRICOS DE SU MUNICIPIO: 

IV. ELABORAR EL CALENDARIO C/VICO MUNICIPAL. DERIVÁNDOSE DE ESTE LA PROMOCIÓN DE EVENTOS 

C/VICOS A CONMEMORARSE: 

V. PROPONER AL AYUNTAMIENTO MODIFICACIONES DE NOMBRE DEL MUNICIPIO Y DE SUS CENTROS DE 
POBLACIÓN. BASÁNDOSE SIEMPRE EN RAZONES DE INDOLE HISTÓRICA Y SOCIAL: 

VI. PROPONER LA CREACIÓN. MODIFICACIÓN O CAMBIO DE ESCUDOS Y LEMAS DEL MUNICIPIO: y 

VII. LAS DEMÁS QUE LE CONFIERA EL AYUNTAMIENTO. 

SEGUNDA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE OBLIGA ANTE "EL AYUNTAMIENTO", A PRESTAR AL MÁXIMO SU 
CAPACIDAD Y CONOCIMIENTOS PARA CUMPLIR SATISFACTORIAMENTE CON EL OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO, DURANTE EL TIEMPO Y FORMA QUE SE SEÑALE, EN CASO CONTRARIO, SERÁ CAUSA DE RESCISIÓN 

DEL MISMO. 

> TERCERA.- "EL AYUNTAMIENTO", DERIVADOS DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIO PAGARÁ A "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS" A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS DE ESTE H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
JONUTA; EN EL DOMICILIO ESTABLECIDO EN EL NÚMERAL 1.V DEL PRESENTE INSTRUMENTO, LA CANTIDAD DE$ 
17,273.92 (DIECISIETE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 921100 MN), ANTES DEL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA. DICHA CANTIDAD SE DIVIDIRÁ EN DOS PAGOS QUINCENALES, A PARTIR DE LA FIRMA DEL PRESENTE 

CONTRATO. 

EN RELACIÓN A LA CANTIDAD SEÑALADA "EL PRESTADOR" DA SU CONSENTIMIENTO PARA EFECTUARLE LA 
RETENCIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN LOS TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 94 
FRACCIÓN IV DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, Y LAS DEMÁS PERMITIDAS POR LEY. 

CUARTA.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ A PARTIR DEL DÍA 01 
DE MARZO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022. 

QUINTA. - "LAS PARTES" CONVIENEN QUE UNA VEZ CONCLUIDA LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, ÉSTE 
NO PODRÁ PRORROGARSE POR EL SIMPLE TRANSCURSO DEL TIEMPO Y TERMINARÁ SIN NECESIDAD DE DARSE 
AVISO ENTRE "LAS PARTES". 
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SEXTA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE OBLIGA A MANTENER ABSOLUTA CONFIDENCIALIDAD, EN RELACIÓN 
A LOS SERVICIOS OBJETO DE ÉSTE ACUERDO DE VOLUNTADES, ABSTENIÉNDOSE DE SUSTRAER O MOSTRAR 
DOCUMENTOS E INFORMES A TERCERAS PERSONAS, FISICAS O JURÍDICAS COLECTIVAS, SIN TENER EL 
CONSENTIMIENTO PREVIO Y POR ESCRITO DE "EL AYUNTAMIENTO". 

SÉPTIMA.- CUANDO "EL AYUNTAMIENTO" LO CONSIDERE NECESARIO, PODRÁ REQUERIR A "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS", UN INFORME POR ESCRITO RESPECTO DEL DESARROLLO Y AVANCES QUE TENGAN LOS SERVICIOS 
MATERIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO JUR[DICO. 

OCTAVA.- "EL AYUNTAMIENTO" PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO, SIN 
NECESIDAD DE OCURRIR ANTE LOS TRIBUNALES COMPETENTES O QUE EXISTA RESOLUCIÓN DE UNA 
AUTORIDAD JUDICIAL O ADMINISTRATIVA, SIMPLEMENTE CON EL REQUISITO DE QUE EL TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, COMUNIQUE SU DECISIÓN POR ESCRITO A EL "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS", CON CINCO DÍAS NATURALES DE ANTICIPACIÓN, POR LOS SIGUIENTES MOTIVOS: 

CUANDO OCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL; POR CANCELARSE EL PROYECTO Y LA PARTIDA 
PRESUPUESTAL CORRESPONDIENTE DE M001 ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO Y GC0009 GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA DIRECCION DE EDUCACION, CULTURA Y RECREACION; POR REDUCIRSE EL PRESUPUESTO 
GENERAL DE EGRESOS DE "EL AYUNTAMIENTO" EN EL PROYECTO Y PARTIDA PRESUPUESTAL 
CORRESPONDIENTE. POR MUTUO CONSENTIMIENTO DE LAS PARTES. POR AS[ CONVENIR A LOS INTERESES DEL 
"EL AYUNTAMIENTO". 

ASÍ MISMO, PODRÁ DARSE POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO, CUANDO "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS" MANIFIESTE POR ESCRITO SU VOLUNTAD DE NO CONTINUAR CON LOS SERVICIOS 
OBJETO DE ESTE ACUERDO DE VOLUNTADES; PETICIÓN QUE DEBERÁ DIRIGIRLA AL TITULAR DE LA DIRECCIÓN 
DE ADMINISTRACIÓN, CON CINCO DÍAS NATURALES DE ANTICIPACIÓN. 

NOVENA.- "EL AYUNTAMIENTO" PODRÁ RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO, SIN NECESIDAD DE OCURRIR 
ANTE LOS TRIBUNALES COMPETENTES O QUE EXISTA RESOLUCIÓN DE UNA AUTORIDAD JUDICIAL O 
ADMINISTRATIVA, SIMPLEMENTE CON EL SÓLO REQUISITO DE COMUNICAR SU DECISIÓN POR ESCRITO A "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", POR LOS SIGUIENTES MOTIVOS: 

EN CASO DE QUE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO EFECTÚE O EJECUTE LOS SERVICIOS EN LA FORMA, 
TIEMPO Y TÉRMINOS CONVENIDOS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO. 

PORQUE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO RINDA LOS INFORMES QUE "EL AYUNTAMIENTO" EN SU CASO 
REQUIERA; EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" DE CUALQUIER CLÁUSULA 
CONTENIDA EN ESTE INSTRUMENTO. 

DÉCIMA.- "EL AYUNTAMIENTO" NO ADQUIERE NI RECONOCE OBLIGACIÓN ALGUNA DE CARÁCTER LABORAL, A 
FAVOR DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" EN VIRTUD DE NO SER APLICABLES A LA RELACIÓN CONTRACTUAL 
QUE CONSTA EN ESTE INSTRUMENTO, LOS ARTÍCULOS 2 Y 3 DE LA LEY DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO 
DEL ESTADO DE TABASCO, POR LO QUE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO SERÁ CONSIDERADO COMO 
TRABAJADOR PARA LOS EFECTOS LEGALES. 

DÉCIMA PRIMERA.- LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS TENDRÁ LA INTERVENCIÓN QUE LAS LEYES Y 
REGLAMENTOS INTERIORES LE SEÑALEN, PARA EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO. 

DÉCIMA SEGUNDA.- "LAS PARTES" QUE INTERVIENEN EN LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO 
MANIFIESTAN QUE EN EL MISMO NO EXISTE DOLO, LESIÓN, MALA FE, ERROR, NI VICIO ALGUNO EN EL 
CONSENTIMIENTO QUE PUEDA INVALIDARLO; POR LO TANTO, RENUNCIAN A CUALQUIER ACCIÓN QUE SEA 
DERIVADA DE LO ANTERIOR 

DÉCIMA TERCERA.- LOS CONTRATANTES CONVIENEN EN SOMETERSE PARA TODO LO NO ESTIPULADO EN ESTE 
CONTRATO, A LO DISPUESTO EN LA LEGISLACIÓN APLICABLE PARA EL ESTADO DE TABASCO. 

DÉCIMA CUARTA.- PARA TODO LO RELATIVO A LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE 
CONTRATO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS H. TRIBUNALES COMPETENTES DE LA CIUDAD 
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DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, RENUNCIANDO "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" A 
CUALQUIER OTRO FUERO QUE, POR RAZÓN DE SU DOMICILIO, PRESENTE O FUTURO. PUDIERA 

CORRESPONDERLE. 

LEÍDO QUE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO, ALCANCES Y FUERZA LEGAL DE ESTE CONTRATO, 
QUE EN EL CUAL NO EXISTE NINGÚN VICIO DE LA VOLUNTAD QUE LO INVALIDE EN EL FUTURO, LO FIRMAN DE 
CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DE SUS CLAUSULAS, EN LA CIUDAD DE JONUTA, TABASCO EL 01 DE MARZO 
DE 2022, ANTE LOS TESTIGOS DE LA CONTRATACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO. 

EL AYUNTAMIENT .'.'. "EL PRESTADOR DE SERVICIO" 

l 

/ 
C. FRA~ ~CJO ANTONIO RAMIREZ 

SERVIDORES PÚBLICOS RESPONSABLES DEL CUMPLIMIENTO DEL SERVICIO CONTRA TAOO 

C. ARTURO OVANDO SELVAN 

DIRECTOR DE EOUCACION, CULTURA Y RECREACION 

TESTIGOS 

C. LORENZO JUAREZ LOPEZ 

SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO Y DE RECURSOS HUMANOS JEFE DE NOMBRAMIENTOS Y CONTRATOS 
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Jonuta, Tab., a 31 de marzo de 2022 
Oficio Nº: DA/478/2022 

Asunto: Se remite carátula o colofón y 
Documento en versión pública. 

En atención al acta de la Sesión Extraordinaria número CT/016/2022, de fecha 31 de marzo de 2022, del Comité 
de Transparencia de este H. Ayuntamiento Constitucional de Jonuta, Tabasco, le remito adjunto a usted, de 
manera digital, el archivo electrónico, en formato PDF de los " 1 Contrato de prestación de servicios 
profesionales por honorarios asimilados a salarios" , el cual se remite en versión pública ya autorizada por 
el Comité por contener datos personales, para dar cumplimiento con las Obligaciones de Transparencia 
Artículo 76, Fracción XI, y se solicita la publicación de la versión pública en la página de Transparencia del 
H. Ayuntamiento de Jonuta, Tabasco. 

Sin otro particular, me es propicia la ocasión para enviarle un cordial y afectuoso saludo. 

c.c.p. Archivo I Minutario. 
L.LFTB 

www.jonuta.gob.mx 
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CARÁTULA DE VERSIÓN PÚBLICA 

En atención a la Sesión Extraordinaria número CT/016/2022, del Comité de Transparencia de este H. 
Ayuntamiento Constitucional de Jonuta, Tabasco, de fecha 31 de marzo de 2022, donde se determinó 
procedente la clasificación y elaboración de la versión electrónica de " 1 Contrato de prestación de servicios 
profesionales por honorarios asimilados a salarios" y que se detalla en párrafos subsecuentes, por lo cual 
le remito adjunto a usted los archivos electrónicos para que se realicen los trámites conducentes a los que ya 
haya lugar. 

l. El Nombre del área que genera o procesa la información, que solicita la 

clasificación. Dirección de Administración 

l. La identificación del documento del que se elabora la versión pública 

"1 Contrato de prestación de servicios profesionales por honorarios asimilados a salarios". El cual 
consta de 1 archivo en formato PDF. 

11 . Las partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman 

Descripción de los Documentos 

"Contratos de obras públicas 
perteneciente a los proyectos OP0080, 
OP0082 y OP0083, de persona física y el 
contrato de la obra número OP0081 de 
persona moral" 

Información susceptible de ser 
clasificada como confidencial por 
contener datos personales y sensibles, 
por lo que es imprescindible que sean 
testados, por las razones señaladas a 
continuación: 

Domicilio particular de persona física .
Que en la Resolución RRA 09673/20 el 
INAI señaló que el Domicilio particular de 
persona física, en témninos del artículo 29 
del Código Civil Federal19, el domicilio es 
el lugar en donde reside habitualmente una 
persona física. En este sentido, constituye 
un dato personal y, por ende, confidencial , 
ya que incide directamente en la privacidad 
de personas físicas identificadas, y su 
difusión podría afectar la esfera privada de 
las mismas. Por consiguiente, dicha 
información es confidencial y sólo podrá 
otorgarse mediante el consentimiento 
expreso del titular de los datos personales; 
por ello, la calle y número exterior, colonia, 
delegación o municipio, entidad federativa 
y el código postal , que se traduce en el 
domicilio oarticular, se considera----------
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clasificado, con fundamento en el artículo 
113 fracción I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Código postal.- Es la composición de 
cinco dígitos, los dos primeros identifican la 
entidad federativa, o parte de la misma, o 
bien la división administrativa (Alcaldía) en 
la Ciudad de México; este adosado a la 
dirección sirve para facilitar y mecanizar el 
encaminamiento de una pieza de correo 
para que se ubique el domicilio del 
destinatario, motivo por el que se considera 
un dato personal asociado al derecho a la 
intimidad y la vida privada de las personas, 
por lo que debe ser protegido con 
fundamento en el artículo 116 primer 
párrafo de la LGTAIP y el artículo 113 
fracción I de la LFTAJ P. 

Registro Federal de Contribuyentes 
(RFC).- Que el I NAI emitió el Criterio 19/17, 
el cual establece que el Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC) de personas físicas 
es una clave de carácter fiscal, única e 
irrepetible, que permite identificar al titular, 
su edad y fecha de nacimiento, por lo que 
es un dato personal de carácter 
confidencial. 

111. Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, o los artículos, fracción(es), 
párrafo(s) con base en los cuales se sustente la clasificación; así como las razones o 
circunstancias que motivaron la misma. 
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Con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 23, 24 fracción I y VI , 43, 44 fracción I y 11 , 116, de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículos 1, 3 fracciones IX y X, 4, 6 y 
7, 21 , 84 y 85 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 
3 fracciones IV, XIII , XXII , XXII I, XXV, XXXIV, 6 párrafo tercero, 17 párrafo segundo, 47, 48 fracciones I 
y 11 , 73, 108, 111 , 114, 117, 118 119, 124 y 128, párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Tabasco; 1, 2, 3, fracciones VIII y IX, 4, 6, 7, 19, 20 y 21 de la Ley 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco; 3, 
fracciones 11 y V, 18, párrafo primero, 19, 21 , 26, párrafo segundo, 27 y 50 del Reglamento de ducha Ley; 
así como Cuadragésimo octavo, Quincuagésimo Sexto, Quincuagésimo séptimo, fracciones I y 11 , 
Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de 
la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional 
del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales, y del Acuerdo por el que se modifican los artículos Sexagésimo Segundo y Sexagésimo 
Tercero y Quinto Transitorio de los Lineamientos citados. 

IV. Firma del Titular del Área. Firma autógrafa de quien clasifica. 

Firma del Titular del Área 

·, 

(' 

Firma de quien clasifica 

Lic. Josué Felipe Martínez Espinos 
Enlace de Transparencia de la 
Dirección de Administración 

V. Fecha y número del acta de la sesión de Comité donde se aprobó la versión pública. 

31 de febrero de 2022, Acta de Sesión Extraordinaria número CT/016/2022. 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JONUTA, TABASCO 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

SESIÓN EXTRAORDINARIA 

CT /016/2022 

En la Ciudad de Jonula, Tabasco, siendo las dieciocho horas del día treinta y uno de 
marzo de dos mil veintidós, reunidos en la oficina que ocupa la Dirección de Asuntos 
Jurídicos del H. Ayuntamiento Conslitucional de Jonula. Tabasco, cita en la calle Miguel 
Hidalgo, t/'1 15. colonia Centro. CP. 86780; los ce. Lic. Alfonso Reséndis Cortés, 
Director de Asunlos Jurídicos; Lic. Robert López García, Coordinador de Delegados; y 
Lic. Luis Felipe Torres Ballina, Director de Administración, en su calidad de Presidente, 
Secretario y Vocal, respectivamenle del Comité de Transparencia del H. Ayuntamíenlo 
Constitucional de Jonula. para efectos de analizar la clasificación de la información y 
elaboración de versión pública de las documentales que mediante el oficio DA-J/452/2022. 
de fecha 30 de marzo de 2022 remitió a la Coordinación de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública el día 31 de marzo de 2022. por la Dirección de Administración. acto 
que se efectuó baJo el siguiente:---- ----- - ----- ---------------- ----------------------------------- ----

ORDEN DEL DIA 
l. Lista de asistencia y declaración de quórum. 

11. Instalación de la sesión. 
11 1. Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. 
IV. Lectura del oficio no. DA-J/452/2022. asr de las documenta es susceplible de ser 

clasificados como confidencia les. 
V. Asuntos generales. 
VI. Clausura de la sesión. 

Desahogo del orden del día 

1.- Lista de asistencia y declaración de quórum.- Para desahogar el primer punto del 
orden del día. se procedió a pasar lista de asistencia. encontrándose presente los ce. Lic. 
Alfonso Reséndis Cortés, Director de Asuntos Jurídicos; Lic. Robert López García, 
Coordinador de Delegados; y Lic. Luis Felipe Torres Ballina, Director de 
Administración, en su calidad de Presidente, Secretario y Vocal . respectivamenle del 
Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional de Jonuta. Tabasco.----------

11. - Instalación de la sesión. - Siendo las dieciocho horas del día t reinta y uno de marzo 
de dos mil veintidós. se declara instalada la Sosión Extraordinaria de oste Comitó de 
Transparencia: ---- -------------- - ----
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df' Jº111~~ Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. - A continuación, el Vocal. 
procede a la lectura del Orden del día. el cual somete a aprobación de los integrantes y se 
aprueba por unanimidad. ----------------------------- --- ---- ----- ------------------------------------

IV.- Lectura del oficio no. DA-J/452/2022, suscrito por el Director de Administración, a 

través del cua l envía "1 Contrato de prestación de servicios profesionales por 
honorarios asimilados a salarios" . susceptibles de ser clasificadas como 
confidenciales. - De la lectura de las documentf!les. se advierte que éstos contienen datos 
personales, susceptibles de ser clasificados como confidenciales. -- ---------- ----- ----- ----------

V.- Discusión y aprobación de la clasificación de la información.- En desahogo de este 
punto del orden del día . se procedió al análisis y valoración de las documentales remitidas 
por la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Publica. en términos de lo 
previsto en los artículos 43 y 44 fracción 11, de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública. 47 y 48 fracción 11, do la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco, a efectos de determinar su clasificación y 
elaboración en versión pública.-------- ---- --- --- ---- ---- - ----- ---------- - -------------------

ANTECEDENTES 

UNO. - A través del oficio no. DA-J/452/2022. suscrito por el Director de Administración 
do este H. Ayuntamiento Constitucional de Jonuta. Tabasco, remitió a la Coordinación de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. "1 Contrato de prestación de servicios 
profesionales por honorarios asimilados a salarios" , susceptibles de ser clasificadas 
como confidenciales. para efectos de que previo análisis y valoración del Comité de 
Transparencia. se pronuncie respecto de su clasificación y elaboración en versión pública. 
lada vez que éstos contienen datos suscoplibles de ser clasificados como información 
confi ciencia 1. --- ---- --------- ---------- ------ ------------- --- - ----- -------- ----------------------------- -- -- --

DOS.- En consecuencia, la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. mediante oficio CTAIP/0145/2022. de fecha 31 de marzo de 2022, solicitó la 
inlervención de este Comité de Transparencia. para que previo análisis de los documentos A-
señalados en el punto que anlecede. se proceda en términos de lo previsto en los artículos 
43 y 44 fracción 11. de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
47 y 48 fracción 11. de la Ley de Transparencia y /\ccoso a la Información Pública del Estado 
de Tabasco. y se pronuncie respecto de su clasificación y elaboración en versión pública .-

CONSIDERANDO 

1.- De conformidad con los artículos 43. 44 fracción I y II de la Ley General de Transparencia 
y /\cccso a la Información Públ ica. 47, 48. fracciones I y 11 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. este Comité de Transparencia. es 
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competente para conocer y resolver en cuanto a la clasificación de la información y 

elaboración en versión pública, de: "1 Contrato de prestación de servicios profesionales 
por honorarios asimilados a salarios", susceptibles de ser clasificadas como 
confidenciales : remitidos a la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. por el Director de Administración a través de su similar DA-J/452/2022. -------- --

11.- Los que integramos este Comité de Transparencia, procedemos a realizar el análisis 
de las documentales descritas en el considerando que antecede. para efectos de 
determinar qué datos de su contenido son susceptibles de ser clasificados como 
confidenciales. ---- ------------ ------- ---- ------- ---- ----- ----- ----- --------- ---- ----- ----- -------

Toda vez que del análisis reali7ado a " 1 Contrato de prestación de servicios 
profesionales por honorarios asimilados a salarios", susceptibles de ser clasificadas 
como confidenciales; se advierte que contienen dalos personales susceptibles de ser 
clasiricados como confidenciales. es decir. son datos correspondientes a un tercero. que lo 
hace identificado o identificable. Por lo que es imprescindible. proteger los datos de acceso 
restringidos de conformidad con lo siguiente: 

Descripción de las Documentales 

"1 Contrato de prestación de servicios 
profesionales por honorarios 
asimilados a salarios" 

Información susceptib le de ser 
clasificada como confidencial por 
contener datos personales y sensibles, 
por lo que es imprescindible que sean 
testados, por las razones set"laladas a 
continuación: 

Domicilio particular de persona física .
Que en la Resolución RRA 09673/?0 el 
INAI senaló que el Domicilio particular de 
persona física, en términos del artículo 29 
del Código Civil Federal19, el domicilio es 
el lugar en donde reside habitualmente una 
persona física . En este sentido. constituye 
un dato personal y , por ende. confidencial, 
ya que incide directamente en la privacidad 
de personas físicas identificadas. y su 
difusión podría afectar la esfera privada de 
las mismas. Por consiguiente, dicha 
información es confidencial y sólo podrá 
otorgarse mediante el consentimiento 
expreso del titular de los datos personales; 
por ello. la calle y número exterior. colonia. 
delcqación o municipio. entidad federativa-
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y el código postal, que se traduce en el 
domici lio particular, se considera 
clasmcado. con fundamento en el artículo 
113 fracción I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Código postal.- Es la composición de 
cinco dígitos. los dos primeros identifican la 
entidad federativa. o parte de la misma. o 
bien la división administrativa (Alcaldía) en 
la Ciudad de México; este adosado a la 
dirección sirve para facilitar y mecanizar el 
encaminamiento de una pieza de correo 
para que se ubique el domicilio del 
destinatario. motivo por el que se considera 
un dalo personal asociado al derecho a la 
intimidad y la vida privada de las personas, 
por lo que debe ser protegido con 
f undamenlo en el articulo 116 primer 
párrafo de la LGTAIP y el artículo 113 
fracción I de la LFTAIP. 

Registro Federal de Contribuyentes 
(RFC).- Que el INAI emitió el Criterio 19/17, 
el cual establece que el Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC) de personas físicas 
es una clave de carácter fiscal, única e 
irrepetible, que permite identificar al titular. 
su edad y fecha de nacimiento. por lo que 
es un dato personal de carácter 
confidencial. 

Los datos señalados con antelación, son susceptibles de ser clasificados como 
confidenciales, en virtud de que al divulgarlos se estarlan vulnerando los derecho~ j 
¡dee~~~;~~sa =~d=~ti;i:~~I~. -~ª--~~~- _c~".s.tituye_n __ ~ .. ~~-s __ ~~e-· ~--c·e"---~---u"-"--~~'.5.~n-~r 

Es de resaltarse que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado z 
de Tabasco considera como Información Confidencial, toda aquella información en poder 
de los Sujetos Obligados, relativa a los Datos Personales. protegidos por el derecho 
fundamental a la privacidad. concern ientes a una persona identificada e identificable y que 
la Protección de Datos Personales es la garantía de tutela de la privacidad de Datos 
Personales en poder de los Sujetos Obligados. como son: el nombre. domicilio, teléfono--
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particular, correo particular de una persona (todo ser humano) el registro federal de 
causantes (R.F.C.). la clave unica de regislro de población (CURP). entre otros. y que la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, senala como 

Datos personales sensibles aquellos que se refieran a la esfera más íntima de su Ulular. 
o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave 
para éste. De manera enunciativa más no limitativa. y que su publicación requiere el 
consentimiento de su titular. Datos patrimoniales, son aquellos como información fiscal. 
historial crediticio, cuentas bancarias. ingresos y egresos, etc., que sólo su titular o persona 
autorizada poseen. cuya difusión requiere del consentimiento expreso de su titular. ---------

111.- De conformidad con los artículos 6. apartado A, fracción 11. 16 segundo párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 4° bis. fracción 111, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco: 3, fracción XXI, 23, 24 fracción I y VI. 43, 
44 fracción I y 11, 116. de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; artículos 1. 3 Fracciones IX y X. 4, 6 y 7. 21 . 84 y 85 de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujclos Obligados: 3 fracc iones IV, XI II, 
XXI I, XXIII , XXV. XXXIV, 6 párrafo tercero. 17 párrafo segundo, 47, 48 fracciones I y 11. 73. 
108. 11 1. 114. 117, 118 119. 124 y 128, párraío primero de la Ley de 1 ransparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco: 1. 2. 3. fracciones VIII y IX. 4. 6. 
7, 19. 20 y 21 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Tabasco. 3, fracciones II y V. 18, párrafo primero. 19. 21, 26. 
párrafo segundo. 27 y 50 del Reglamento de ducha Ley; así como Cuadragésimo octavo. 
Quincuagésimo Sexto. Quincuagésimo séptimo. fracciones I y 11. Quincuagésimo Octavo 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, asr como para la Elaboración de Versiones Públicas. emitidos por el Consejo 
Nacional del Sistema Nacional de Transparencia. Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales. y del Acuordo por el que se modifican los artículos 
Sexagésimo Segundo y Sexagésimo Tercero y Quinto Transitorio de los Lineamientos 
citados este Comité determina procedente confirmar la clasificación y elaboración en 
vers ión pública de " 1 Contrato de prestación de servicios profesionales por 

IV.- Por lo antes expuesto y fundado. después del análisis de las documentales remitidas 
por la Coordinac·ón de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica. señaladas en los 
considerandos de la presente Acta, este ó rgano Colegiado. realizaron la modificación y 
confirmación de la clasificación y elaboración de versión pública de los documentos. por 
unanimidad de votos. en este sentido los inlegranles resuelven :----- ---------- -------------------

PRIMERO. - Se Confirma la clasificación y elaboración en versión pública de los 
documentos, descritos en el considerando II de la presente acta, versión pública que 
deberá realizarse tomando en cuenta lo señalado en dicho considerando. ----------------------
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SEGUNDO. - Se instruye al Titular de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la 
Información Publica del H. Ayuntamiento Constitucional de Jonuta, Tabasco, informar a la 
Dirección de Administración, que este Comité. Confirmó la clasificación y elaboración 
en version pública de las documentales descritas en el considerando 11 , Versión Públirn 
que dicha Dependencia, por ser el área responsable de la información de interés del 
solicitante, deberá elaborar en términos de la presente Acta de Comité. tomando en cuenta 
los /\CUERDOS por los que se modifican los artículos Sexagésimo Segundo. SexagCsimo 
Tercero y Quinto Transitorio de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas. en 
los que señala que la elaboración y clasificación en versión pública. deberá contener una 
leyenda ya sea en caratula o colofon señalando los datos siguientes: -------------- --------------

l. El Nombre del área que genera o procesa la información, que solicita la 
clasificación. 

11. La idenlificación de los documentos del que se elabora la versión pública 
111. Las partes o secciones clasificadas. as! como las páginas que la conforman 
IV. Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, o los art,culos. 

fracción(os), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la clasificación; asr 
como las razones o circunstancias que motivaron la misma. 

V. Firma del Titular del Arca. Firma autógrafa de quien clasifica. 
VI. Fecha y número del acta de la sesión de Comité donde se aprobó la versión 

pública. 

TERCERO. - Se instruye al Titular de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del H. Ayuntamiento Constituciona l de Jonuta. Tabasco, dar 
seguimiento para el cumplimiento de las Obhgaciones de Trasparencia estipulado en las 
fracciones del artículo 76 y 78: y realizar la correcta publicación de la versión pública de ~ 
Contrato de prestación de servicios profesionales por honorarios asimilados a 
salarios" , incluyendo la carátula en la página de este Sujeto Obligado. 

CUARTO. - Publíquese la presente acta en el Portal de Transparencia de este Sujelo 

Obligado.············· ·· ··· ····· ···· · ·· ·· ··· ······ · ······ ······· ········································ k 
~~;.~i~;/~~ si~~,~~;: 1 ~:; lo No_. ~a-b,~~~~--~~-u:'.~~--g=~-~r~le~. ~°.e __ tra_t~'.: .. ~~-~,°.~=~-~--~ 'l' 
VII.- Clausura. - Cumpliendo el objetivo de la presente y agotado el orden del día se 

1
\ 

procedió a clausurar la Sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del H. 

Ayuntamiento Constitucional de Jonuta. Tabasco. siendo las 19:05 horas de la fecha 
de su inic io, firmando la presente acta al margen y al ca lce quienes en ella intervinieron.--
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Integrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional 
del Municipio de Jonuta. Tabasco. 

Lic. A lfon . én is Cortés 
Director de As nlos Jurídicos 

PRESI ENTE 

Lic. Ro~ Garcla 
Coordinador de Delegados 

SECRETARIO 
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